
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Dist. Electr., S.A. el establecimiento de la instala-
ción eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5029 Pinofranqueado de la STR Caminomorisco.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Pinofranqueado.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,012.
Emplazamiento de la línea: Vega La Tabla en el T.M. de Pinofranqueado.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Pinofranqueado. Vega La Tabla.

Presupuesto en euros: 18.781,00.
Presupuesto en pesetas: 3.124.895.
Finalidad: Mejorar la calidad del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 10/AT-007841-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 16 de noviembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de
2006, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el
Registro y se dispone la publicación del
Acta de la Comisión Paritaria sobre
calendario laboral para el año 2007 del
Convenio Colectivo de Construcción y
Obras Públicas para la provincia de
Cáceres. Expte.: 035/2006.

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria sobre
calendario laboral para el año 2007 del Convenio Colectivo de
la Construcción y Obras Públicas para la provincia de Cáceres,
(código de Convenio n.º 1000065), de ámbito provincial,
suscrita con fecha 21-11-2006, de una parte, por FECONS,
PYMECON, en representación de las empresas del sector y, de
otra, por MCA-UGT y FECOMA-CC.OO. en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81);
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de compe-
tencias en materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección
General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 28 de noviembre de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
CONSTRUCCIÓN Y OTRAS PÚBLICAS PARA LA PROVINCIA DE CÁCERES

21 de noviembre de 2006

En Cáceres, y en la sede de MCA-UGT Extremadura, calle Obispo
Segura Sáez, 8 siendo las 11:30 horas del día 21 de noviembre de
2006, se reúne previa convocatoria en tiempo y forma la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Construcción y Obras
Públicas, con la asistencia de los siguientes miembros:
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Por MCA-UGT:

Miguel Ángel Rubio Ramos
Miguel Talavera Gilete

Por FECOMA-CC.OO:

Jacinto Mellado García

Por FECONS:

Pilar Acosta Llera.
Víctor Valiente Borreguero

Por PYMECON:

Emilio Muñoz García
José Luis Iglesias Sánchez

ORDEN DEL DÍA

Único. Calendario Laboral para el año 2007.

Abierta la sesión se designa presidente a D. Miguel Ángel Rubio
Ramos y Secretario a D. Víctor Valiente Borreguero.

Conforme dispone el artículo 72.5 del Convenio General del Sector de
la Construcción, se establece por las partes firmantes del Convenio el
presente calendario, que distribuye la jornada laboral pactada.

Siguiendo lo establecido en el artículo 52 del Convenio Provin-
cial, la jornada ordinaria anual durante el año 2006 será de
1.746 horas de trabajo efectivo, si en el transcurso de la nego-
ciación del nuevo convenio colectivo, se estableciera una reducción
de jornada máxima anual para el año 2007 inferior a la aquí
pactada, la comisión paritaria se reuniría nuevamente para
adaptar este calendario.

Analizado el calendario de días festivos para el año 2007, publi-
cado D.O.E. nº 107, de 12 de septiembre de 2006, se procede a
hacer el cómputo teniendo en cuenta la jornada semanal de 40
horas de lunes a viernes, los 12 festivos nacionales y autonómi-
cos, 2 días festivos locales y los 21 días laborables anuales por
vacaciones resultantes para el 2007. Todo ello arroja una diferen-
cia entre la jornada anual pactada en convenio y el calendario
laboral de 86 horas, o lo que es lo mismo de 10,75 días a razón
de 8 horas diarias de trabajo.

En consecuencia, las partes firmantes, toman los siguientes acuerdos:

1. Se establecen como días festivos de convenio para el sector de
la construcción y las obras públicas de la provincia de Cáceres
durante el año 2007 los siguientes:

– Un día a determinar durante las ferias y fiestas de cada localidad.

– 9 y 30 de abril.

– 13, 14, 16 y 17 de agosto.

– 2 de noviembre.

– 7, 24 y 31 de diciembre.

Si alguno de estos días coincidiese con fiesta local, se declarará
día festivo no recuperable el inmediato hábil anterior o posterior,
salvo pacto en contrario entre empresa y trabajador. Estos días
no serán computables al efecto del disfrute de las vacaciones.

2. En el supuesto de que en alguna localidad coincidiese una fies-
ta local con sábado o domingo, pasaría declararse día festivo de
convenio el inmediatamente hábil anterior o posterior.

3. El calendario establecido de conformidad con lo previsto en el
artículo 72.5 del Convenio General del Sector de la Construcción
vigente, operará siempre que no se pacte entre la empresa y los
representantes legales de los trabajadores una readaptación distin-
ta en los diferentes centros de trabajo.

4. Siguiendo lo previsto en el artículo 72.7 del Convenio General,
en cada centro de trabajo la empresa expondrá en lugar visible
el calendario laboral pactado a nivel del convenio provincial o en
su caso el propio del centro de trabajo.

Se delega en el Gerente de FECONS, la tramitación para la publi-
cación y efectos de los presentes acuerdos.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la
reunión, siendo las 12:20 del día de la fecha, levantando la presente
acta el secretario de la comisión que en prueba de conformidad
firman todos los asistentes en el lugar y fecha ut supra.

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2006,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción en el Registro y
se dispone la publicación del Acta de la
Comisión Paritaria sobre calendario laboral
para el año 2007 del Convenio Colectivo de
Derivados del Cemento para la provincia de
Cáceres. Expte.: 036/2006.

VISTO: el contenido del Acta de la Comisión Paritaria sobre calenda-
rio laboral para el año 2007 del Convenio Colectivo de Derivados
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